
    
Factura: 001-003-000006444 
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POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIROS DE MONTEPÍOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD. SOCIAL, CUENTAS DE AHORRO, CORRIENTES, PÓLIZAS' Y DEMÁS 
TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL SPRAT; Y; PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO: HUMANO. INCLUIDA su PROTOGOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE JUNIO DEL 2018, (17: 40) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL: * 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS *: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS ': 
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 .. ESCRITURA N2:2018-01-09-024-P 

  

o 

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS-DERECHOS - Y ACCIONES” 

:- HEREDITARIOS. SOBRE. EL CINCUENTA : POR .-CIENTO “DE *DOS* 

¿ ACCIONES: «DE. LA: COMPAÑÍA BELMIZA S.A. DEJADO POR EL : 

. CAUSANTE, SEÑOR EDUARDO MARCOS MIRANDA' BASTIDAS 

A “FAVOR:DE SUS HIJOS SEÑORES «FELIX ANTONIO MIRANDA: 

PATIÑO y:EDUARDO XAVIER MIRANDA PATIÑO.HEREDEROS 

- DELCAUSANTE.- . a NT 

¿En-la ciudad .de Guayaquil, Capital de: la Provincia: del * 

Guayas,:+República del Ecuador,: hoy día veinte : de 

Junio del . .dos mil. dieciocho, .yo, DOCTOR FRANCISCO -.: 

: XAVIER: YCAZA: GARCES, NOTARIO VIGÉSIMO:CUARTO . 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, extiendo 'la. presente:acta, - ' 

     
   

: "dieciocho,: FELIX" ANTONIO . MIRANDA RÁTII able 

ejecutivo; y, EDUARDO . XAVIER : MIRANDA;_ - PAT 
Fyauaui 

casado, - Economista; ambos: por .'“sus *“propios  y-. 

personales derechos, mayores de '¿edad, expresan. que ' 

son Herederos de. quien - en vida fue: su padre: señor 

EDUARDO MARCOS”: MIRANDA: BASTIDAS.-; falleció e
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estado civil casado con la señora CARMEN ESTHER 

PATIÑÓ GÓMEZ, cónyuge sobreviviente, sin haber” 

otorgado testamento alguno, quedando como herederos 

de los Derechos y Acciones Hereditarios sobre el 

cincuenta por ciento de gananciales de sociedad conyugal 

sobre dos sacciones . ordinarias - en: la ' COMPAÑÍA 

' BELMIZA - S.A., conforme consta de las partidas integras 

de nacimiento y defunción que se agregan a. la referida 

escriturá pública, y por ello solicita que les concedan la 

POSESIÓN .EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE : 

- TERCEROS DE ' LOS DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS 

de los bienes dejados por el causante señor EDUARDO 

MARCOS MIRANDA BASTIDAS, adquiridos en estado civil 

de casado con la señora CARMEN ESTHER PATIÑÓ 

GÓMEZ, mismos que se describe y detalla a continuación: 

cincuenta por ciento de gananciales de sociedad conyugal 

sobre sobre dos acciones - ordinarias en la 

COMPAÑÍA BELMIZA S.A.- Yo, NOTARIO VIGÉSIMO 

CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DOCTOR FRANCISCO 

XAVIER YCAZA GARCES CONCEDO LA POSESIÓN. EFECTIVA 

PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS 

DERECHOS  . Y ACCIONES HEREDITARIOS: SOBRE EL 

CINCUENTA POR CIENTO DOS ACCIONES ORDINARIAS EN 

LA COMPAÑÍA : BELMIZA- S.A. YA. MENCIONADAS 

DEJADO POR EL  CAUSANTE SEÑOR EDUARDO -MARCOS 

MIRANDA BASTIDAS, A FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES 

FELIX ANTONIO. MIRANDA PATIÑO y EDUARDO XAVIER 

MIRANDA PATIÑO, QUIENES SON HEREDEROS DEL DE 

6



REPUBLICA DEL ECUADOR 

ED GE 

  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTO 

Ereita] 1  CUJUS. Copia de la presente Acta será suficiente 
DR, FRANCISCO X. 

YCAZA GARCES documento habilitante para otorgar la posesión efectiva 

LG taria ya, 

JARA 
Po SN 

[8 78 

indicada. DOY FE 

  

  

10 DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCÉS. 

11 ***NOTARIO XXIV DEL CANTON*** 

19 SE O-
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REPUBUCA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTO 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR, FRANCISCO X. 

YUAZA GARCES 
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ESCRITURA N?2: 2017-09-01-024- P 

DECLARACIÓN JURADA Y PETICIÓN QUE 

REALIZAN LOS SEÑORES FELIX ANTONIO 

  

CUANTIA: INDETEMINADA.“--=-oononomamaaa 

  

En la ciudad de Guayaquil, : Capital: de- la. 

Provincia del Guayas, República: del Ecuador, 

hoy día veinte de Junio del-año dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTOR “FRANCISCO 'XAVIER 

YCAZA GARCÉS NOTARIO —” VIGESIMO CUARTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen los señores. 

FELIX ANTONIO MIRANDA PATIÑO y EDUARDO - XAVIER 

MIRANDA PATIÑO, todos por sus propios y-personales 

derechos, mayores de edad, quienes declaran ser de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casados, 

ejecutivo, economista, respectivamente, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, los mismos que vienen 

a celebrar ésta escritura pública de DECLARACIÓN 

JURADA Y PETICIÓN, sobre cuyo objeto y resultados 

están bien instruidos, a la que proceden “de una 

manera libre y voluntaria y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: SEÑOR- NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírva 

MIRANDA PATIÑO y EDUARDO: XAVIER: 

MIRANDA PATIÑO. --ooooommntanmcmnaminao
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..QAutorizar Una que contenga la DECLARACIÓN JURADA. Y 

PETICIÓN, contenida. en las cláusulas que.. siguen:  - 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento. de la presente 

escritura pública los señores FELIX ANTONIO MIRANDA 

PATIÑO, casado, ejecutivo; y, EDUARDO XAVIER MIRANDA 

PATIÑO, casado, Economista; ambos por sus propios y 

personales derechos, mayores de edad.- PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- Con fecha veintiséis de Mayo del dos mil 

diecisiete, falleció en esta ciudad el señor EDUARDO 

MARCOS MIRANDA BASTIDAS, en estado civil de casado 

- con la señora CARMEN ESTHER PATIÑÓ GÓMEZ, habiendo 

procreado a sus hijos los peticionarios los señores FELIX 

ANTONIO MIRANDA PATIÑO y. EDUARDO XAVIER 

MIRANDA . PATIÑO, El causante no había otorgado 

testamento que se conozca, quedando como herederos de 

los Derechos y Acciones Hereditarios sobre: el cincuenta 

por ciento de dos acciones de la COMPAÑÍA BELMIZA 

S.A. S.A. el «causante era accionista .- SEGUNDA.- BIEN 

SUCESORIO.- Los comparecientes declaran que, dado el 

fallecimiento de su. padre señor EDUARDO MARCOS 

MIRANDA BASTIDAS, saben y les consta que era 

accionista de la COMPAÑÍA BELMIZA S.A..- TERCERA.- 

DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos los 

peticionarios señores FELIX ANTONIO MIRANDA PATIÑO y 

EDUARDO XAVIER - MIRANDA PATIÑO, bajo la gravedad del 

juramento declaran que son herederos para suceder en los 

Derechos y Acciones Hereditarios, que le correspondía al 

causante su padre señor EDUARDO MARCOS MIRANDA 

2



> REPUBUCA.DEL ECUADOR 
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BASTIDAS, de las acciones, 

NOTARIA 
VIGESIMO CUANTO 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

p
l
 

DR. FRANCISCO X. 

  

   
  

VACAS 2 ciento es de propiedad de la cónyuge > sobreviviente. señora 

3 [CARMEN ESTHER PATIÑÓ GÓMEZ, dejado a sus hijos 

4 legítimos y por lo tanto, herederos del de cujus, quedando 

5 como cónyuge sobreviviente . su esposa. la. señora CARMEN . 

6 ESTHER PATIÑÓ GÓMEZ, propietaria de los gananciales de la 

7 sociedad conyugal que mantenía con el causante.- CUARTA.- 

8  PETICIÓN.- Con lo expuesto,-los otorgantes expresan que es 

9 de su ánimo| entrar en posesión efectiva de los Derechos y 

10 Acciones hereditarios, del cincuenta por. ciento sobre el bien 

11 hereditario sucesorio dejado por' el causante señor 

12 EDUARDO MARCOS MIRANDA BASTIDAS, sin perjuicio de los 

13 derechos de terceros, y amparados en lo que dispone el 

14 numeral doce del Artículo Siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

15 Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

16 sesenta y cuatro del ocho de. Noviembre: de Mil Novecientos 

17 Noventa y Seis, solicitan-a- Usted, Señor Notario,.les conceda la 

18 Posesión Efectiva Proindiviso de los Derechos .y Acciones 

19  Hereditarios 'sobre el cincuenta por ciento de gananciales de 

-20 sociedad conyugal sobre las dos acciones que tenía en la 

21 COMPAÑIA BELMIZA S.A.- Agregue Usted, Señor Notario, las 

22 demás cláusulas: de estilo para” la. completa . validez Y 

23 perfeccionamiénto de esta escritura pública.- FIRMA), ABOGADO 

24 JOSE JUMBO| CABRERA, REGISTRO NUMERO DOCE MIL 

. 25  NOVECIENTOS| OCHENTA Y CUATRO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

26 QUE QUEDA [ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA”:- LOS otorgantes 

27 aprueban en todas sus partes el contenido del presente instrumento 

28 dejándolos elevado a escritura pública, para que surta sus
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efectos legales. La cuantía de esta escritura pública por su 

naturaleza es indeterminada.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en  álta voz a los Y 

otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican, y . firman en unidad de acto, conmigo el 
] | 

Notario. DOY .FE.--. 

    

SR.FELIX ANTONIO MIRANDA PATIÑO. 

C.C. 0917086092. 'C.V. 291-309-TARQUI 

     
SR. EDUARDO XAVÍER MIRANDA PATIÑO' 

'C.C. 0908890668" 'C.V. 024-193-¡ÑAQUITO 

e 

TÍ lat - 

DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCÉS. 

***NOTARIO XXIV DEL CANTON*** 

SE O-
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALOKES Y SEGUROS 

  

  

  

  
  

  
    

  
  

  

  

  

  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR ., 
REGISTRO DE SOCIEDADES. l e 

SOCIOS O ONISTA LA COMPA 

No. de Expediente: (_ sao 

No. de RUC de la Compañía: (_ ossz1ossasoor 

Nombre de la Compañía: ( BELMIZA S.A. 

Situación Legal: [ ACTIVA 

No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE i NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

4 0992141530001 |AIZ S.A. 5 o - ECUADOR NACIONAL | $ 798:0000 N 

2 0900281973 MIRANDA BASTIDAS EDUARDO MARCOS ECUADOR NACIONAL $ 2:0000 N             
  

re 

A : A A 7 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo - 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18.y 21 de la Ley de Compañías;: que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de.aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la.matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad delos representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los tibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañlas de comercio. e z : ? 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidarlamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 20/09/2017 11:11:40 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A TT 
-S0001482747 

  

          

20/09/2017 11:08:32
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0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALUES Y SEGUOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADO 
REGISTRO DE SOCIEDADES Le 

“e 

, o E 

No. de Expediente: [ 99409 / a SS 

No. de RUC de la Compañía: ( ossz1ossasoo: “o, 

Nombre de la Compañía: (| sELmiza S.A. 

IDENTIFICACIÓN FEGHADE [ No DE RL/ADM 
. NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO  |FECH,NOMB, (PERIODO| — REG, REGISTRO | ART 

MERCANTIL | MERCANTIL 
PATIÑO 

0908722994 NAVARRETE ECUADOR — |PRESIDENTE| 30/04/2015 5 06/05/2015 5589 27 RL 
HECTOR ANTONIO 

PATIÑO GERENTE 
0910835008 NAVARRETE ECUADOR — [GENERAL 30/04/2015 5 06/05/2015 5650 27 RL 

DANIEL ANDRES                     
  

  

La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 

inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido ' 
comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/09/2017 11:12:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar so autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob. ec/portalinformacioníverif ca.php con el siguiente código de s N [| II | | | I Dn n " 

'ABOS0522083 

        

  

      

  

              

20/09/2017 11:09:01



 



  

REGISTRO: UNICO: DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES DN UN. 
rele hase bin elpoist. 

NUMERO RUC: 09921 05585001 

RAZON SOCIAL: BELMIZA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PATIÑO NAVARRETE DANIEL ANDRES 

CONTADOR: MACIAS YEPEZ JESSICA SARA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/12/1999: FEC. CONSTITUCION: . 02/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 02/12/1999 FECHA DE-ACTUALIZACIÓN: 10/05/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

Na ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA SEPTIMA ETAPA Nártero: SN 
Manzana: 325 Edificio: C. C. PASEO LA ALBORADA. Oficina: LOCAL 32 Referencia:ubicación: DIAGONAL:AL BANCO 
PICHINCHA Telefono Trabajo:. 045107683 Celular::0991645781 Telefono Trabajo;. 045107684 Email: 
ykmacias2508 hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:. 

* ANEXO ACCIONISTAS; PARTÍCIPES; SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES:) BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTÓ 'A LARENTA_SOCIEDADES 

- * DECLARACIÓN DE:RETENCIONES EN.LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del-001 al 001 

o JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS 

Y a, i 
e 

[e - L 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

    

  

E “SERVICIO DE RENTAS reas 
Declaro que los dalos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que-asumo la responsabilidad legal que de ella se : 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la. Aplicación: de la Ley del RUE). 

Usuario: NRBR130312 

Página1 de 2 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y:hopa 510/05/2016 11:52:16    
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0



REGISTRO UNICO:DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES PUN 
«Je hoce bien 0d pola! 

NUMERO RUC: 0992105585001 
: BELMIZA S.A. A A, RAZON SOCIAL: E ASIA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ' "ABIERTO MATRIZ '"* *” 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE:INGENIERIA CIVIL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: Mee Ciudadela: "ALBORADA: SEBTIMA ETAPA Numero! S/N Referencia: 

045107683 Celular: 0991645781 Telefono Trabajo: 045107684 Email: ykmacias25(Qhotmall: com 

  

    

É a / . o. . - _— 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE: RENTAS INTERNAS: 

Declaro que los datos contenidos en este documento son'exactos y verdaderos, por loque asumo la. responsabilidad legal que dé ella'se 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC'y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley" del RUC). 

Usuario: NRBR130312 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO" Fecha y hora: 10/05/2016:11:52: 16 
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REPUBUCA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTO 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. FRANCISCO X. 

YCAZA GARCES 
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TORGO ANTE EL NOTARIO TITULAR VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL DOCTOR 

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, en fe 

de ello confíero este PRIMER TESTIMONIO, de la 

escritura de ACTA DE  POSESION EFECTIVA DE LOS 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS SOBRE EL 

CINCUENTA POR CIENTO DE DOS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA BELMIZA S.A. DEJADO POR EL CAUSANTE SEÑOR 

EDUARDO MARCOS MIRANDA BASTIDAS A FAVOR DE 

SUS HIJOS SEÑORES FELIX ANTONIO MIRANDA PATIÑO 

y EDUARDO XAVIER MIRANDA PATIÑO HEREDEROS DEL 

CAUSANTE, que firmo y sello en esta ciudad de 

Guayaquil, el veinte de Junio del dos mil 

dieciocho.- 

LIPPI Amma 

Dr, Fraxeleco Haven Usaza Gaceóa 
NOTARIO XXIV 
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Guayaquil, Junio 21 del 2018. 

Señor: 

Superintendente de Compañía, Valores y Seguros del Ecuador, Registro de 

Sociedades Guayaquil.- 

Ciudad.- 

Señor Superintendente 

En un testimonio, autorizado por el notario vigésimo cuarto del cantón 

Guayaquil FRANCISCO YCAZA GARCES que acompaño, consta el acta de 

posesión efectiva de los derechos y acciones hereditarios sobre el cincuenta 

por ciento de dos acciones de la Compañía BELMIZA S.A., dejado por el 

causante señor EDUARDO MARCOS MIRANDA BASTIDAS, a favor de sus hijos 

señores FELIX ANTONIO MIRANDA PATIÑO, EDUARDO XAVIER MIRANDA 

PATIÑO herederos del causante, ya que el otro cincuenta por ciento es de 

propiedad de la cónyuge sobreviviente, señora CARMEN ESTHER PATIÑO 

GÓMEZ, propietaria de los gananciales de la sociedad conyugal que 

mantenía con el causante. | 

Por este motivo solicito que la institución a su cargo, tome nota que las dos 

acciones que están a nombre del que en vida llamo señor EDUARDO 

MARCOS MIRANDA BASTIDAS en la COMPAÑÍA BELMIZA S.A., sean 

registradas a nombre de sus hijos señores FELIX ANTONIO MIRANDA 

PATIÑO, EDUARDO XAVIER MIRANDA PATIÑO, y cónyuge sobreviviente, 

señora CARMEN ESTHER PATIÑO GÓMEZ 

Llull 
ING. ÁNTONIO PATIÑO NAVARRETE. 

PRESIDENTE BELMIZA S. A. 

  

de A. Alborada 7ma. Etapa Mz. 325 solar 1, Centro Comercial Paseo La Alborada local 8 

Teléfono: 6022883 - mail: hapg21400 hotmail.com 

Guayaquil - Ecuador 
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